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Proceso    : Sucesión Intestada de menor cuantía 
   Raúl Osma Calderón  
Radicado : 6800140030032019-00462-00  
 
Al despacho del señor Juez, informando que la parte interesada allega el despacho 
comisorio debidamente diligenciado – pdf  23 cuad.  
Bucaramanga, 1 de abril de 2022.- 
  
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, primero (1) de abril dos mil veintidós (2022) 

 
 

Agréguese a las presentes diligencias el Despacho comisorio No. 206 del 18 de 
septiembre de 2018 debidamente diligenciado por la Inspección de Policía 
Urbana 11 de Bucaramanga, visto en el PDF 23, C. 1 - correspondiente al 
secuestro de los bienes muebles que conforma el Negocio Bar que funciona en 
la Calle 31 número 14-54 de la ciudad, para los efectos señalados en el inciso 
2º del artículo 40 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 

Juez 
 

 
 

La anterior providencia se notifica en estados del 4 de abril de 2022 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Danilo  Alarcon Mendez

Juez
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